
 

Radicación N°. 11001310503120180022300 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024). Al Despacho de la señora Juez, informando que el expediente de la 

referencia regresó del H. Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, luego de haberse 

surtido el tramite correspondiente del recurso extraordinario de casación ante la Corte 

Suprema de Justicia. 

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta la decisión 

proferida por el H. Superior, el Despacho  

 

RESUELVE 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Superior. 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA practíquese la liquidación de costas, fijando como 

agencias en derecho en primera instancia la suma de $ 2.000.000; monto a cargo de la 

parte demandada UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL 

Y PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL UGPP y a favor de la parte 

demandante LUZ DARY VIANA PINEDA; lo anterior, teniendo en cuenta lo establecido 
en los artículos 365 y 366 del C. General del Proceso. 

TERCERO: POR SECRETARÍA compense el expediente como un proceso ejecutivo y de 

esta forma poder estudiar la solicitud de ejecución de la sentencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

La Juez,  

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 
                                                       
G 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 21 de febrero del 2024, se notifica 

el auto anterior por anotación el Estado 

n.° 028 

 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Luz Amparo Sarmiento Mantilla



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Radicación N°.11001310503120220002800 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024). Al despacho de la señora Juez, informando que las parten no atendieron a 

requerimiento efectuado en Auto que antecede. Por otro lado, se encuentra pendiente 

de librar oficio a la NUEVA EPS con el fin de que indique la dirección de correo electrónica 

de la vinculada a la litis DIANA ANDREA TIQUE VILLANUEVA. 

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Por lo anterior, se  

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR NUEVAMENTE a las partes para que indiquen si conocen la 

dirección electrónica y física de DIANA ANDREA TIQUE VILLANUEVA. 

 

Para el efecto, se les concede el término de cinco (05) días. 

  

SEGUNDO: POR SECRETARIA de cumplimiento al numeral dos del Auto que antecede 

en el sentido de:  

 

“(…) OFICIAR a la NUEVA EPS S.A. a fin de que aporte la dirección electrónica y 

física de DIANA ANDREA TIQUE VILLANUEVA, identificada con la C.C. 28.719.495. 

 

Para el efecto, se le concede el término de ocho (08) días. (…)” 

 

Se indica que el numero de la cedula de ciudadanía de la señora DIANA ANDREA 

TIQUE VILLANUEVA es 28.719.495 

 

TERCERO: REQUERIR NUEVAMENTE a COLFONDOS S.A. para que constituya 

apoderado que la represente dentro del presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

                                                       

 

 

L.E. 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 21 de febrero de 2024, se notifica 

el auto anterior por anotación en el 

Estado n.°0 28. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 
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Radicación N°.11001310503120220009600 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024). Al despacho de la señora Juez, informando que la apoderada de la parte actora 

allega solicitud de pago de titulo judicial. 

 

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a revisar el sistema de depósitos 

judiciales aparecen constituido el siguiente título judicial: 

 

 
 

En consecuencia, atendiendo las disposiciones del Consejo Superior de la Judicatura para 

la entrega de dineros, en especial la CIRCULAR PCSJC21-15 que señala “(…) Todas las 

órdenes y autorizaciones de pago de cualquier concepto de depósitos judiciales, en 

procesos judiciales de todas las especialidades y jurisdicciones, se harán únicamente a 

través del acceso seguro dual al Portal Web Transaccional de depósitos judiciales del 

Banco Agrario de Colombia, por los administradores de las cuentas judiciales y en los 

horarios laborales hábiles. (…)”, se requerirá al apoderado de la parte demandante para 

que aporte al plenario cedula de ciudadanía, tarjeta profesional, certificación bancaria, 

y poder reciente que la faculte a cobrar y recibir. 

 

Por lo anterior, se  

RESUELVE 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora el título 

No.400100009204650 constituido a favor de la parte actora.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la apoderada de la parte demandante para que allegue al 

plenario cedula de ciudadanía, tarjeta profesional, poder reciente que la faculte a recibir 

y cobrar, así como certificación bancaria reciente, con el fin de consignar el título 

constituido a favor de su mandante 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

                                                       

 

 

L.E. 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 21 de febrero de 2024, se notifica 

el auto anterior por anotación en el 

Estado n.°0 28. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 
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Radicación N°.11001310503120220011000 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024).  Al despacho de la señora Juez, informando que el FONDO DE PASIVO 

SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA FPS-FNC allegó 

memoriales con poder.  

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la entidad FONDO DE 

PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA FPS-FNC 

allegó memorial con poder, en consecuencia, se reconocerá personería jurídica para 

actuar al Doctor OMAR TRUJILLO POLANIA identificado con cédula de ciudadanía 

No. 1.117.507.855, portador de la tarjeta profesional No. 201.792.del Consejo 

Superior de la Judicatura como apoderado principal y a la Doctora MARIA CAMILA 

CAMARGO RUEDA, identificada con cédula de Ciudadanía Número 1.090.492.389, 

portadora de la Tarjeta Profesional 340.484 del Consejo Superior de la Judicatura 

como apoderada sustituta.  

 

Por lo anterior se,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderada principal del 

FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA 

FPS-FNC al Doctor OMAR TRUJILLO POLANIA identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.117.507.855, portador de la tarjeta profesional No. 201.792.del 

Consejo Superior de la Judicatura.  

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderada sustituta del 

FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA 

FPS-FNC a la Doctora MARIA CAMILA CAMARGO RUEDA, identificada con cédula 

de Ciudadanía Número 1.090.492.389, portadora de la Tarjeta Profesional 340.484 

del Consejo Superior de la Judicatura. 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente dejando las constancias de rigor que 

corresponden. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 
                                                       
L.E 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 21 de febrero de 2024, se notifica 

el auto anterior por anotación el Estado 

n.°.028 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Radicación N°.11001310503120220047100 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024). Al despacho de la señora Juez, informando que la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. y la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. dieron 

respuesta al oficio librado.  

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado observa que de la respuesta 

otorgada por PROTECCIÓN indica que ya cumplió con la totalidad de condenas 

impuestas en su contra y solicita que se termine el proceso, solicitud que a la que no 

accede este estrado judicial ya que se le debe poner en conocimiento a COLPENSIONES 

para que informe a este estrado judicial si presenta alguna objeción con las sumas 

trasladadas.  

 

Por otro lado, Porvenir en su respuesta al oficio señaló: 

 

 
Una vez revisado el memorial anterior, se ordenará oficiar a COLPENSIONES con la 

finalidad de que se pronuncie frente a las manifestaciones realizadas por PORVENIR en 

lo referente al pago de la “Renta Tasa Indexada”, y para que señale si ya recibió de esta, 

el pago a satisfacción por concepto de gastos de administración. 

 

Asimismo, según su manifestación de proceder con el pago dentro de los 10 días hábiles 

siguientes al 14 de noviembre de 2023, se oficiará a PORVENIR con el fin de que 

acredite el pago de los gastos de administración a COLPENSIONES. 

 

Por lo anterior, se  

RESUELVE 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes las respuestas allegadas por 

parte de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCION S.A. y la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

  

SEGUNDO: OFICIAR a COLPENSIONES con la finalidad de que se pronuncie frente a 

las manifestaciones realizadas por PORVENIR en lo referente al pago de la “Renta Tasa 

Indexada”, y para que señale si ya recibió de esta, el pago a satisfacción por concepto 

de gastos de administración. 

 

Para el efecto, se le concede el término de ocho (08) días, con el oficio remita el folio 

No. 58RespuestaRequerimientoPorvenir.  



 

  

 

 

TERCERO: OFICIAR a PORVENIR S.A. con el fin de que acredite el pago de los gastos 

de administración a COLPENSIONES. 

 

CUARTO: NO ACCEDER a la solicitud impetrada por parte de PROTECCIÓN por las 

razones ya expuestas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

                                                       

 

 

L.E. 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 21 de febrero de 2024, se notifica 

el auto anterior por anotación en el 

Estado n.°0 28. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 
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Radicación N°. 11001310503120230013100 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024). Al despacho de la señora Juez, informando que la parte y PROTECCIÓN S.A. 

guardaron silencio frente al requerimiento realizado en el auto que precede y frente al 

oficio librado, respectivamente. 

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En consecuencia, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR NUEVAMENTE a la parte ejecutante para que dé cumplimiento 

a lo dispuesto en el numeral primero del auto del 21 de septiembre de 2023, en el cual 

se dispuso:  

 

“AUTORIZAR a la parte ejecutante para que realice la notificación del 

artículo 291 del C.G. del P. a la ejecutada C I AGRICOLA ALTIPLANO 

LTDA - EN LIQUIDACIÓN, a la dirección física reportada en su certificado 

de existencia y representación legal: CRA 9 NO 15 21 OFC 702 DE BOGOTÁ; 

la cual, además, de cumplir con el lleno de los requisitos señalados en dicho 

artículo, deberá indicar: 

 

El correo electrónico del Juzgado: jlato31@cendoj.ramajudicial.gov.co 

El abonado telefónico del Juzgado: (601) 2838743 y (601) 3532666 Ext. 

71531. 

La dirección física del Juzgado: Calle 14 No. 7 -36 Piso 22, Bogotá D.C. 

 

Lo anterior, previo a continuar con la eventual notificación de que trata el 

artículo 292 del C.G. del P., en concordancia con el artículo 29 del C.P. del 

T. y de la S.S.; y, en aras de e evitar futuras nulidades y garantizar el 

derecho de defensa”. 

 

Luego, de surtido el trámite de notificación se resolverá lo correspondiente frente a todos 

los ejecutados. 

 

SEGUNDO: OFICIAR NUEVAMENTE a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION S.A. con la finalidad de que proceda a 

practicar el cálculo actuarial de los aportes al sistema de seguridad social integral en 

favor de LUZ MARINA CASTELLANOS MARTINEZ, quien se identifica con la C.C. 

23.494.434, por los siguientes periodos: 

 

 Pago de los aportes insolutos por el periodo comprendido entre el 01 de enero de 

1990 al 31 de diciembre de 1995, tomando como salario base de cotización el 

salario mínimo mensual vigente para cada anualidad; el cual deberá ser 

cancelado por FLORES PETALUMA SOCIEDAD POR ACCIONES 

SIMPLIFICADA - EN LIQUIDACIÓN, identificada con el N.I.T. 860.517.317-1. 

 

 Pago de los aportes insolutos por el periodo comprendido entre el 01 de febrero 

de 1996 hasta el 31 de diciembre de 1999, tomando como salario base de 

cotización el salario mínimo mensual vigente para cada anualidad; el cual deberá 

ser cancelado por C I AGRICOLA ALTIPLANO LTDA - EN LIQUIDACIÓN, 

identificada con el N.I.T. 860.531.703-8. 

 

 Pago de los aportes insolutos por el periodo comprendido entre el 01 de enero 

del año 2000 hasta el 07 de julio de 2017, tomando como salario base de 

cotización el salario mínimo mensual vigente para cada anualidad; el cual deberá 

ser cancelado por POZO AZUL SAS - EN LIQUIDACIÓN, identificada con el 

N.I.T. 860.533.838-2. 

 

El valor del cálculo actuarial deberá estar actualizado a dos meses después de que se 

liquide. 

 

mailto:jlato31@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Se DEBERÁ realizar, de forma individualizada, un cálculo actuarial para cada una de las 

sociedades. 

 

Para el efecto, se le concede el termino de diez (10) días so pena de imponer las 

sanciones consagradas en el artículo 44 del C.G. del P. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte actora con la finalidad de que dé impulso al proceso 

en aras de lograr el pago de la obligación adeudada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

                                                       

 

 

F 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 21 de febrero de 2024, se notifica 

el auto anterior por anotación en el 

Estado n.°028. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 
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Radicación N°. 11001310503120230013400 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024). Al despacho de la señora Juez, informando que la parte actora atendió el 

requerimiento realizado en el auto que precede y señaló no conocer la dirección 

electrónica de la contraparte. 

 

Por otro lado, la doctora NAJIA SUSANA SALAME CLAVIJO, COMUNICACIÓN CELULAR 

S.A. COMCEL S.A., EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ S.A. ESP – ETB y 

ALMACENES ÉXITO INVERSIONES S.A.S. guardaron silencio frente al oficio librado. 

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En consecuencia, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA, DESE CUMPLIMIENTO al numeral tercero del auto 

proferido el 26 de octubre de 2023, que indicó: 

 

“(…) REQUERIR a la doctora NAJIA SUSANA SALAME CLAVIJO para 

que informe si conoce la dirección electrónica del ejecutado LUIS 

ALBERTO VELASQUEZ MARIN.  

 

Por secretaría, líbrese el requerimiento al correo electrónico 

najiasu@yahoo.com. (…)” 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA líbrense NUEVAMENTE oficios con el fin de obtener los 

datos del correo electrónico del ejecutado LUIS ALBERTO VELASQUEZ MARIN 

identificado con C.C. 14.765.051, a las siguientes entidades:  

 

- COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL S.A. (Claro): 

notificacionesclaromovil@claro.com.co 

 

- EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ S.A. ESP – ETB: 

asuntos.contenciosos@etb.com.co 

 

- ALMACENES ÉXITO INVERSIONES S.A.S.: njudiciales@grupo-exito.com  

 

Para el efecto, se les concede el término de ocho (08) días. 

 

TERCERO: AUTORIZAR al ejecutante ULPIANO SANDOVAL SEPÚLVEDA para que 

realice la notificación del artículo 291 del C.G. del P. al ejecutado LUIS ALBERTO 

VELÁSQUEZ MARÍN, a la dirección física reportada por este tanto en la contestación 

de la demanda del proceso ordinario laboral con Rad. 11001310503120210036300 como 

en su EPS COMPENSAR: KR 28 # 9 – 18 BARRIO RICAURTE - BOGOTÁ; la cual, 

además de cumplir con el lleno de los requisitos señalados en dicho artículo, deberá 

indicar: 

 

El correo electrónico del Juzgado: jlato31@cendoj.ramajudicial.gov.co 

El abonado telefónico del Juzgado: (601) 2838743 y (601) 3532666 Ext. 71531. 

La dirección física del Juzgado: Calle 14 No. 7 -36 Edificio Nemqueteba Piso 22, Bogotá 

D.C. 

 

Asimismo, la acreditación ante el Despacho de dicho envío deberá contener los 

certificados de entrega respecto de las guías remitidas y las comunicaciones cotejadas 

y enviadas a la demandada. 

 

Lo anterior, previo a continuar con la eventual notificación de que trata el artículo 292 

del C.G. del P., en concordancia con el artículo 29 del C.P. del T. y de la S.S.; y, en aras 

de evitar futuras nulidades y garantizar el derecho de defensa. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

mailto:notificacionesclaromovil@claro.com.co
mailto:asuntos.contenciosos@etb.com.co
mailto:njudiciales@grupo-exito.com
mailto:jlato31@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

                                                       

 

 

F 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 21 de febrero de 2024, se notifica 

el auto anterior por anotación en el 

Estado n.°028. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 
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Radicación N°. 11001310503120230021400 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024). Al despacho de la señora Juez, informando que la parte actora guardó silencio 

frente al requerimiento realizado en el auto que precede. 

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En consecuencia, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR NUEVAMENTE Y POR ÚLTIMA VEZ a la doctora DIANA 

PAOLA CARO FORERO, identificada con la C.C. No. 52.786.271 y T.P. No. 126.576 del 

C.S. de la Judicatura para que allegue poder que la faculte para actuar en representación 

de POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. dentro del presente proceso. 

 

Por secretaría, líbrese comunicación electrónica al correo diana.caro@caroabogados.co  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

                                                       

 

 

F 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 21 de febrero de 2024, se notifica 

el auto anterior por anotación en el 

Estado n.°028. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 
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Radicación N°. 11001310503120230050100 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., veinte (20) de febrero del dos mil veinticuatro 

(2024). Al Despacho de la señora Juez, informando la parte actora allegó incidente de 

desacato. 

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 

parte accionada no ha acreditado el cumplimiento de la orden impuesta en la sentencia 

proferida; el Juzgado considera que se debe dar aplicación a lo establecido en el articulo 

27 del Decreto 2591 de 1991 y en tal sentido requerir al doctor ALBERTO HERNÁN 

GUERRERO JACOME en su condición de VICEPRESIDENTE DE SALUD y superior 

jerárquico del doctor MANUEL FERNANDO GARZÓN OLARTE identificado con la C.C 

No. 79.323.296 en su calidad de GERENTE REGIONAL de Bogotá; con el fin de que le 

informen los tramites adelantados para dar cumplimiento a la sentencia proferida por el 

Juzgado el 12 de enero del 2024, en los siguientes términos: 

 

 
 

 

En igual sentido, se requiere al ALBERTO HERNÁN GUERRERO JACOME en su 

condición de VICEPRESIDENTE DE SALUD de la NUEVA EPS para que abra proceso 

disciplinario y requiera al doctor MANUEL FERNANDO GARZÓN OLARTE identificado 

con la C.C No. 79.323.296 en su calidad de GERENTE REGIONAL de Bogotá, por el 

posible incumplimiento de la sentencia proferida. 

 

Para lo anterior, se le concede el término de 48 horas. 

 

Por lo anteriormente indicado, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 



 

PRIMERO: POR SECRETARÍA líbrese oficio con destino al doctor ALBERTO HERNÁN 

GUERRERO JACOME en su condición de VICEPRESIDENTE DE SALUD y superior 

jerárquico del doctor MANUEL FERNANDO GARZÓN OLARTE identificado con la C.C 

No. 79.323.296 en su calidad de GERENTE REGIONAL de Bogotá; con el fin de que le 

informen los tramites adelantados para dar cumplimiento a la sentencia proferida por el 

Juzgado el 12 de enero del 2024, en los siguientes términos: 

 

 
 

En igual sentido, se requiere al ALBERTO HERNÁN GUERRERO JACOME en su 

condición de VICEPRESIDENTE DE SALUD; para que abra proceso disciplinario y 

requiera al doctor MANUEL FERNANDO GARZÓN OLARTE identificado con la C.C No. 

79.323.296 en su calidad de GERENTE REGIONAL de Bogotá, por el posible 

incumplimiento de la sentencia proferida. 

 

Para lo anterior, se le concede el término de 48 horas. 

 

Con el oficio se deberá anexar copia completa del expediente 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 
                                                       
g 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 21 de febrero del 2024, se notifica 

el auto anterior por anotación el Estado 

No. 028 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Radicación N°. 11001310503120230050400 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024). Al Despacho de la señora Juez, informando que la parte actora allegó solicitud 

de entrega de títulos judiciales, la cual se encuentra pendiente de resolver. 

 

Por otro lado, la apoderada judicial de la sociedad demandada dio respuesta al 

requerimiento realizado. 

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, observa este estrado judicial 

que la señora MARÍA LUCIA SARNA ANGARITA actuando en su condición de 

apoderada judicial de la demandada FEILO SYLVANIA COLOMBIA SA, indicó que el 

titulo constituido comprende los siguientes conceptos: 

 

 
Teniendo en cuenta lo anterior y al realizar las operaciones aritméticas correspondientes, 

considera el juzgado que se hace procedente la entrega del titulo judicial en los 

siguientes términos: 

 

 A favor del demandante GERMAN YOHANNY CIFUENTES VELANDIA por valor 

de $ 301.000.546 correspondiente a el lucro cesante indexado y los perjuicios 

morales. 

 

 A favor de la señora MARCELA PARRA MORENO la suma de $ 58.000.000, por 

concepto de perjuicios morales. 

 

 A favor del señor YOHANNY ESTEBAN CIFUENTES PARRA la suma de $ 

58.000.000 por concepto de perjuicios morales. 

 

 A favor de la señora PAOLA CIFUENTES PARRA la suma de $ 58.000.000. 

 

Se aclarar que los títulos judiciales deberán ser cancelados bajo la modalidad de abono 

a cuenta, previo su fraccionamiento. 

 

Finalmente, se ordenará que el proceso permanezca en secretaría hasta tanto la H. Sala 

Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, resuelva el recurso de apelación instaurado en 

contra del auto que aprobó la liquidación de costas. 

 

Por lo anteriormente indicado, el Juzgado  

 

RESUELVE 

PRIMERO: ORDENAR el fraccionamiento y posterior entrega del titulo judicial No. 
400100009135299 por valor de $ 475.922.674,00 en los siguientes términos: 

 A favor del demandante GERMAN YOHANNY CIFUENTES VELANDIA por valor 

de $ 301.000.546 correspondiente a el lucro cesante indexado y los perjuicios 

morales. 

 



 

 A favor de la señora  MARCELA PARRA MORENO la suma de $ 58.000.000, por 

concepto de perjuicios morales. 

 

 A favor del señor YOHANNY ESTEBAN CIFUENTES PARRA la suma de $ 

58.000.000 por concepto de perjuicios morales. 

 

 A favor de la señora PAOLA CIFUENTES PARRA la suma de $ 58.000.000. 

Se aclarar que los títulos judiciales deberán ser cancelados bajo la modalidad de abono 

a cuenta, previo su fraccionamiento. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

La Juez,  

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 
                                                       
G 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 21 de febrero del 2023, se notifica 

el auto anterior por anotación el Estado 

n.° xxx 

 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Radicación N°. 11001310503120241001000 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024). Al despacho de la señora Juez, informando que el presente proceso 

correspondió por reparto el 19 de diciembre de 2023, proveniente del Juzgado 

Catorce Civil del Circuito de Bogotá, fue radicado bajo N.° 

11001310503120241001000, encontrándose pendiente de resolver respecto del 

mandamiento de pago solicitado. 

 

Sírvase proveer  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, observa este estrado judicial 

que el doctor CESAR FRANCISCO CONTO LÓPEZ solicitó que se libre mandamiento 

de pago a su favor y en contra de HERNANDO MARÍN GONZÁLEZ, por los 

siguientes conceptos:  

  

 
 

Para tal fin, la parte actora allegó como titulo ejecutivo, los siguientes documentos: 

 

 Contrato de prestación de servicio de honorarios profesionales suscrito el 01 

de julio del 2020. 

 



 

 Copias de algunas piezas procesales del expediente No. 

11001310503520200027100. 

 

De conformidad con el artículo 100 del Código de Procedimiento del Trabajo y de la 

Seguridad Social “Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 

originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga 

del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme”.  

 

Tal disposición, por el principio de integración normativa a que alude el artículo 145 

del estatuto en cita, debe ser complementada con el artículo 422 del C.G.P., el cual 

dispone: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones claras, expresas y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante y 

constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una Sentencia de condena 

proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial 

que tenga fuerza ejecutiva conforme a la ley, o de las providencias que en procesos 

contenciosos-administrativos o de policía aprueben la liquidación de las costas o 

señalen honorarios de los auxiliares de la justicia.  

 

La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero si 

la que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 294.”  

 

Las normas transcritas no hacen una relación taxativa de los documentos que sirven 

de título ejecutivo, sino que se limita a establecer las condiciones mínimas para que 

las obligaciones a que se refieren puedan ser objeto del proceso de ejecución, 

especialmente que contengan una obligación expresa, clara y exigible.  

 

De otro lado, como lo ha reconocido la jurisprudencia, el título ejecutivo puede estar 

conformado por un único documento, que es la regla general, en cuyo caso se habla 

de títulos simples o únicos, o por dos o más documentos que se complementan para 

conformar el título, en cuyo caso se habla de títulos complejos. 

 

Así pues, en relación con esas tres características que señala la norma en cita, 

respecto de los elementos que deben contener los títulos ejecutivos, ha de precisarse 

que la obligación es expresa cuando la misma se encuentre declarada en el 

documento que la contiene, su alcance y pueda determinarse con precisión y 

exactitud la conducta a exigir al ejecutado; clara cuando aparece determinada en el 

título, es fácilmente inteligible y se entiende en un solo sentido; y, exigible cuando 

puede demandarse el cumplimiento de la misma por no estar pendiente de un plazo 

o condición. 

 

Descendiendo al caso de estudio, se tiene que entre las partes se celebró el 01 de 

julio del 2020, un contrato de prestación de servicios profesionales en donde se 

pactó: 

 
 



 

 

 

 
 

 

A partir de lo anterior, el despacho procederá a examinar en su integridad la demanda 

allegada, con el fin de determinar si los documentos aportados como títulos de 

recaudo ejecutivo, reúnen los presupuestos exigidos en el articulo 100 del C.P.T y de 

la S.S, en concordancia con el articulo 422 del C. General del Proceso, para que 

proceda el mandamiento de pago solicitado. 

 

Conforme a lo anterior, el contrato de prestación de servicios profesionales de 

abogado viene a ser el mandato que una persona natural o jurídica le confiere al 

profesional del derecho para actuar en nombre y representación de aquel, dentro de 

cualquier actuación judicial o administrativa, lo que significa que este no constituye 

per se un titulo ejecutivo, pues en todo caso, debe existir pruebas suficientes que 

acrediten que el objeto del contrato se ejecutó a cabalidad, para que se entienda que 

es exigible. 



 

En este sentido, se observa que el ejecutante aportó algunas piezas procesales del 

expediente No. 11001310303520200027100 con las que se pretende acreditar que 

prestó sus servicios al demandado como profesional del derecho; sin embargo, los 

documentos adjuntados no prestan el merito ejecutivo pretendido por el actor; ya 

que no es posible verificar la totalidad de actuaciones desplegadas por el profesional 

del derecho, a las cuales se comprometió adelantar en el contrato de prestación de 

servicios profesionales. 

 

En este punto, se debe recordar que según el contrato de prestación de servicios 

profesionales suscrito el 1 de julio del 2020, el doctor CESAR FRANCISCO CONTO 

LÓPEZ, se comprometió iniciar y llevar hasta su culminación “(…) Tramite de 

ARREGLO DIRECTO Y PROCEDIMIENTO ARBITRAL, de conformidad con lo 

dispuesto en los decreto 2279 DE 1989, 2651 DE 1991, 1818 DE 1998, ley 446 de 

1998 y demás disposiciones legales y concordantes y proceso ejecutivo singular, 

en contra del señor MIGUEL ÁNGEL MONTOYA GIRALDO (…)”; Sin embargo no 

existe pruebas suficientes que el doctor CESAR FRANCISCO haya tramitado los dos 

procesos que le fueron encomendados, pues debe señalarse que tal como fue 

redactado el contrato de prestación de servicios, al utilizar la letra “Y”, el profesional 

del derecho debía acreditar todas las actuaciones surtidas al interior de los dos 

procesos judiciales.  

 

Adicionalmente, se evidenció que si bien las partes en la clausula cuarta acordaron 

de que el proceso terminara por desistimiento, se deberían pagar la totalidad de 

honorarios; sin embargo; no se que indicó con precisión  cual terminación anormal 

de los dos procesos encomendados generaría el pago de la totalidad de los honorarios 

solicitados; restándole claridad a los documentos que fueron allegados; pues debe 

indicarse que la obligación debe tener tal claridad que no deje dudas a segundas 

interpretaciones. 

 

Adicionalmente, se evidenció que las copias procesales del expediente No. 

11001310303520200027100, no fueron allegadas con las formalidades 

correspondientes, puesto que carecen de la constancia de ejecutoria, pues la que fue 

allegada corresponde al proceso No. 11001310303520210027100, sin indicar ni 

siquiera el numero de folios que fueron autenticados, tal como se acredita a 

continuación: 

 

 

Aspecto anterior que le resta exigibilidad a la obligación adeudada. 

En consecuencia, en criterio de esta operadora judicial, no es viable librar 

mandamiento ejecutivo por la obligación solicitada, por lo tanto, se negará el 



 

mandamiento de pago y de ordenará el archivo del mismo dejando las constancias 

de rigor.  

Por lo anterior se, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por el señor CESAR 

FRANCISCO CONTO LÓPEZ, en contra del señor HERNANDO MARIN GONZALES, 

con fundamento en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el presente proceso dejando las constancias de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

                                                       

 

 

L.E/g 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 21 de febrero de 2024, se notifica 

el auto anterior por anotación en el 

Estado n.°028. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 
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